
Lunes 3 de Noviembre de 1866. i

Soktm ©ftdal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l\íúm. S506.
ARTÍCULO DE OFICIO.

ADVERTENCIA. En la circular sobre elecciones de diputados provinciales inserta en el 
Boletín oficial n,úm. 5305, en la línea doce de la columna 1 * dice «convoca», léase «convoco»; 
y en la regla novena, línea 31 de la 3a columna, dice acoyuntar» léase acomputar».

■ Núm. 8551.
Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.

Administración local.—Presupuestos y contabilidad provincial.—En cumplimiento de 
lo establecido en el art. 146 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865 para la eje
cución de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de igual fecha, be dispuesto 
se publique en el Boletín oficial el estrado de la cuenta de fondos del presupuesto de 
esta provincia respectiva al mes de Setiembre último por ejercicio corriente de 1866 á 
1867. Palma 30 de Octubre de 1866.=rCár)os de Právia.

Depositaría de fondos del presupuesto 
de la provincia de las Baleares.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1866 á 1867.
Mes de Setiembre de 1866.

Cuenta correspondiente h dicho mes que yo D. Bartolomé Gelabert y Bennásar depo
sitario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo A lo prevenido 
eu el ail. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865 y en conformidad á lo que establece el art. 143 del reglamento para su ejecu
ción, de la misma fecha, déla existencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades re
caudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del 
presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la depositaría 
■le mi cargo y en las de los establecimientos de Instrucción pública y Beneficencia para 
d mes de Octubre.

CARGO. Escudos.
Primeramente son cargo ciento treinta y seis escudos diez milésimas que 

resultaron existentes en fin del mes de agosto anterior, según aparece de 
la cuenta del mismo y relación que se acompaña bajo el número l.°. 136 010

Son cargo mas once mil doscientos sesenta y seis escudos setecientas 
treinta y una milésimas á que ascienden las cantidades ingresadas en el 
mes de este cuenta en la depositaría de mi cargo por los diferentes con
ceptos que por menor espresan las dos relaciones de cargo que acompa
ñan y acreditan los dos cargaremes que he firmado y se han espedido 
ppr la contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se unirán en su 
dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación núm. 2. 7.314 378
Por id. del ramo de Instrucción pública según id. núm. 3............................ 3.952 353

■ Movimiento de fondos.
P°r las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes

según relación núm. 4.............................................................................................. 243 671

Total cargo. . .11616 412

DATA.
Son data 5.800 escudos 607 mils. satisfechos por mi en todo el mes de esta cuenta á los 

establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados habe
res y asignaciones en el presupuesto de esta provincia según pormenor espresan las 
catorce relaciones de data que acompañan y acreditan los veinte y tres libramientos y 
demas documentos intervenidos por el oficial mayor del Consejo* contador de fondos 
provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, h saber:

SECCION 1.a DEL PRESUPUESTO. Personal. Material. Total.
g a s t o s o b l ig a t o r io s . Escudos Escudos Escudos

CAPITULO I. = Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones del Consejo y dipu

tación provincial y de la comisión decaen- 
tas municipales y de pósitos, según relación 
número 1...................................................

Idem por sueldos del archivero de la provincia 
y del depositario de fondos provinciales se
gún relación núm. 2.....................................

Idem por obligaciones de las comisiones espe
ciales de la provincia segun relación núm. 3.

Idem por sueldos de los arquitectos provincia
les y de los delineantes que les ausilian, se
gun relación núm. 4....................................

Idem por id. de los médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, segun relación nú
mero 5.......................t................................

CAPITULO III.- Obras públicas de carácter 
obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan general del gobierno, segun relación 
número 6...................................................

CAPITULO \N.-Cargas.
Satisfecho por importe de las pensiones legal

mente concedidas sobre los fondos de la pro
vincia segun relación núm. 7..................

CAPITULO N.^.Instrucción pública.
Satisfecho por obligaciones de la junta provin

cial de instrucción pública, segun relación 
número 8.................................................. .....

Idem por idem del Instituto de segunda ense
ñanza, según relación núm. 9..................

Idem por id. de las Escuelas normales de maes
tros y maestras segun relación núm. 10. .

Idem por sueldo del inspector provincial de 
primera enseñanza, segun relación núm. 11.

Beneficencia.
Satisfecho por obligaciones de la junta provin

cial de Beneficencia segun relación núm. 12.

Suma á la vuelta............................

746 664 299 999 1046 663

116 666 116 666

58 333 12 500 70 833

291 666 291 666

49 999 49 999

241 665 241 665

16 666 16 666

58 333 16 666 74 999

2.358 639 230 681 2.589 320

106 600 106 600

66 666 66 666

233 200 233 200

4.345 097 559 846 4.904 943
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4.904 943

651 993

243 671

5800 607

Escudos.

Suma de la vuelta ’. . . .
Se g d n d ,a SECCION.=g a s t o s v o l u n t a r io s .

CAPITULO IV.—-Otros gastos.
Satisfecho por las cantidades que se destinan 

á objetos de interes provincial, según rela
ción núm. 43.............................................

4.345 097 559 846

651 993

Movimiento de fondos.

Por remesas do esta depositaría á los estableci
mientos de instrúócion pública y de Bene
ficencia según relación número 4 4. ./. ./■ 243 674

Total data. . . 5240 761 559 846

RESUMEM.
• Escudos.

Importa el cargo.............................................................. 11646 412
Idem la data............................. ................................. 5800 607

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Octubre. 5845 805

Clasificación de la existencia.

En la depositaría de mi cargo. . . . . . 4468 430
En el Instituto de 2.a enseñanza. . . . . 44 51 733

5.845 805En la Escuela Normal de maestos.................... 4 04 700
En la Junta provincial de Beneficencia. . . 120 942

Igual..

De manera que importando el cargo la cantidad de 1 1 646 escudos 412 milésimas 
y la data la de 5.800 escudos 607 milésimas según aparece de los documentos que 
se enñmeráü en las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo 

cuenta en fin de Setiembre próximo pasado la cantidad de 5.845 escudos 805 
milésimas en los términos que aparecen de la precedente clasificación; de cupa exis
tencia me hvré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de Octubre pa
ra iguaiacio.i de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, 
sa.vo error ú omisión, y así lo juro y firmo en Palma á 24 de Octubre de 1866.= 
El depositario de fondos provinciales—Bartolomé Gelabert.—D. Lino Pinillos, oficial 
mayor del Consejo contador de los fondos del presupuesto de esta provincia.— 
Certifico Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 14 4 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro en un to
do conforme con los asientos de los libros de la contaduría de mi cargo siendo la exis
tencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordinario celébralo el 
día 30 de Setiembre último cuya acta firmada por el Sr. Gobernador, por el Deposita- 
no de los fondos provinciales y por mi, se halla estendida al folio 2.° del libro corres
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en 
Palma de Mallorca á 25 de Setiembre de 1 866. —Lino Pmillos.—V.OB.°=E1 Gober
nador de la provincia=Právia.

Núm. 8552.
HaciendaEl limo. Sr. Director gene

ral destentas Estancadas y Loterías, me 
dice con fecha 27 de Octubre último lo si
guiente:

«En el sorteo celebrado en este dia, para 
adjudicar el premio de 250 escudos conce
dido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á doña Jo
sefa Raspan hija de D. Pedro, individuo 
del Resguardo, muerto en el campo del ho
nor.®

Lo que se hace saber al público por me
dio del Botelin oficial y demas periódicos de 
esta provincia, y llegue á noticia de la in
teresada. Palma 3 de Noviembre de 1866 
=Cárlos de Právia.

¡Xúm. 8553.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES. .

Circular .—Consumos.— La puntualidad 
con que los Ayuntamientos de esta provin
cia acostumbran ingresar en el Tesoro el 

i mporte do los respectivos encabezamientos 

de consumos, me hace esperar que no demo
rarán el pago del crrrespondienle al segun
do trimestre de este año que vence para 
los primeros contribuyentes en 5 del ac- j 
lúal.

Las atenciones de esta Tesorería son 
apremiantes y los Ayuntamientos prestarán 
su servicio señalado si para el 15 de este 
mes dejan realizado el ingreso de dicho tri
mestre por cupo del Tesoio y recargo pro
vincial, presentando á la vez la carta de 
pago del municipal para la oportuna for- 
malizacion.

No dudo, pues, que en esta ocasión cor
responderán á mi deseo, evitándome por este 
medio poner en juego las medidas que es- 
lán en mis atribuciones para realizar la co- ¡ 
branza de los impuestos en los plazos (¡ue 
fija la instrucción del ramo. Palma 2 No
viembre de 1866. —José Villegas.

Nrim. 8551.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

del distrito de San José de Ibiza.

Se hallan vacantes las plazas de médico 
puro y cirujano titulares de este distrito 
doladas con el sueldo anual de cuatrocien
tos escudos para lo asistcecia de los veci

nos pobres y demas obligaciones impues
tas por este Apuntamiento al acordar las 
condiciones del contrato que se hallan 
aprobadas por el mey ilustre señor Go
bernador de la provincia, y de manifies
to en la secretaría de este Ayuntamiento. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes y 
relaciones de mérito documentadas en la 
espresada secretaría dentro el término de 
treinta dias á contar desde la 'inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia. San José 23 
de Octubre de 1866. — Por el presidente 
que no firma, el segundo teniente.—Juan 
Mari.—P. A. del A. — Bernardo Mari, se
cretario.

Mim. 8535.
D. Ciríaco Perez de Larriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias, dos cuar- 
leradasde tierra situadas en la Aranjasa 
término de esta ciudad con casa rústica en 
ella construida, con dos algarrobos, cuatro 
higueras y dos almendros; la cual linda 
por la izquierda con tierras del mismo pre
dio; por la derecha con camino que condu
ce á Son Suñé, y por la espalda con otro 
camino llamado de los establecedores; jus
tipreciada en decientas libras moneda ma- 
llorquina; y ademas una cómoda justipre
ciada en tres libras, y una mesa amasado
ra en una libra diez sueldos, embargado á 
Maleo Santandreu y Quélgles en la causa 
que se le ha seguido sobre hurto de mim
bres; y para cuyo remate se ha señalado el 
veinte de Noviembre próximo á las doce de 
su mañana en los estrados del Juzgado; sien
do de cargo del comprador los gastos de su
basta, remate y otorgamiento de escritu
ra. Palma 30 de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y seis.—Ciríaco Perez de Lar- 
riba.—Por su mandado José Arbós y Rubí.

Núm. 8558.
b a il ía  g e n e r a l

del Real Patrimonio de las Baleares.
Anuncio.

Se enagena en pública subasta, á con
secuencia de la ley de 12 de mayo de 1865, 
el estanque denominado Pudent ó sea Fé
tida situado en la isla de Formentera, in
mediato á Ibiza, cuya finca forma una bal
sa en comunicación con el mar por medio 
de un pequeño canal que facilita la entra
da á varias clases de peces. Su estension 
es de eince mil ochocientos cuarenta y un 
tornáis, equivalentes á tres millones seis
cientos setenta y tres mil ciento noventa y 
cuatro metros cuadrados, hallándose tasa
da en ocho mil escudos.

La subasta tendrá lugar simultáneamen
te el día cuatro de disiembre próximo á la 
una de la tarde, en la administración ge
neral déla Real casa y Patrimonio en Ma
drid, en las oficinas de esta Bailía, general 
establecidas en el Real palacio de la Almu- 
daina yen la administración subalterna del 
Real patrimonio en Ibiea, en cuyos tres 

pnntos estarán de manifiesto las condici 
nes generales aprobadas para la venta" 
adviniendo que para tomar parte pn la l/ 
citación es necesario depositar la cantidad 
de ochenta escudos; centésima parte di 
precio de la tasación. Palma 3 de noviem 
bre de 1866.—Bernardo María Iglesia '

Núin. 8557.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este juzgado se saca 
á pública subasta por término de veinte 
días una casa que consiste en botiga y a|. 
gorfa sita en el callejón sin salida llamado 
de ¡a Cueva del Arrabal de Santa Catalina 
dependiente de esta ciudad, señalada con 
los números 8 y 9 de la manzana primera 
linda por la derecha entrando con casa de 
Juan Esteva, por la izquierda con otra de 
Ana Pujol y por la espalda con otra de 
Jaime Salieras, tasada en mil ciento cin
cuenta libras mallorquinas, y propia de 
Catalina Noguera y Juan. Las personasqne 
deseen tomar parteen la licitación deberán 
acudir en los estrados de este Juzgado es
tablecido en la plaza de las Copinas el dia 
30 del que rige á las once de su mañana, 
hora señalada para cerrar el remate en la 
inteligencia que serán de cargo del com
prador las costas y gastos que se originen 
en la subasta y el traspaso. Palma 2 de 
Noviembre de 1866.—• Joaquín Pujol y 
Muntaner.=V.° B.o=Villalonga.

Núm. 8558.
JUZGADO DE GUERRA 

de las islas Baleares.

El Dor. D. Gregorio de Agneto y Eche
varría Auditor de guerra de las islas 
Baleares y magistrado de la Audiencia 
territorial de Mallorca.

Por el presente se cita, llama y empla
za á doña María de los Dolores Galup, 
Carrion y Quiñones consorte de D. Ramón 
Brochero para que en el término d@ seis 
meses á coatar desde la inserción de este 
edicto, comparezca por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante ante es
te juzgado de guerra á deducir el de
recho que tenga como here lera propieta
ria nombrada por su difunto padre don 
Agustín Galup y Serrano coronel gradua
do comandante de infantería retirado, 
apercibida de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado seguirá el espediente 
sus trámites regulares, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Palma de 
Mallorca á 17 de octubre de 1866.—Gre
gorio de Ayneto.—Por mandado de S. S.— 
—Juan Antonio Ferrer.

Es conforme su original de que yo el 
infrascrito escribano certifico. I alma fecha 
ut supra.=Juan Antonio Ferrer.
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Núm. 8539.
Comisaría de Guerra de Mahon.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Octubre de 1866.

FACTORIA DE CTENSIL1OS DE MAHON.

NOTA de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoria 
Escmo. Sr. Director general del Cuerpo en 41 de Agosto de 4864.

la cual se forma en virtud de lo dispuesto por el

Dias. _ Pueblos. Nombre de los vendedores. Artículos. Cantidad. Precio.

4° Mahon. Sres. Tallavull Tomas y Estela. Escobas. 45 0060 id.

Mahon 26 de de tOclabre 1866.=E1 Administrador, Eduardo de Soto.=V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Ramón 
Grossoley. .

Núm. 8540.
Factoría de provisiones de Mahon. Mes de Octubre de 1866.

RELACION de las compras verificadas en esta factoría durante dicho mes.
Valor del quintal métrico.

D*a- Nombre del vendedor. Número de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

Hamo, de 1 ? clase.

10 D. Juan Pona. 4 47 500

Mahon 1.® de Noviembre de 1866.—-El administrador José Torrente.=V.e B.°—El Comisario de guerra Inspector, Ramón Grossoley.

Núm. 8541.
Situación del Banco Balearen 51 Octubre 1866.

ACTIVO.

Ca ja ......... Metálico......................................
Billetes...........................

Ca r t e r a . Descuentos y préstamos. . .
Letras.....................................

Corresponsales. . . 
Cuentas transitorias. 
Gastos generales. . 
Gastos de instalación 
Mobiliario. . . .

1.913.882 63
548.400

9.133.540 74
1.488.226 61

2.462.882 63

10.621.767 35
1.332.012 71

457.639 32
65.985 46
82.346 82
39.918 05

Depósitos en garantía (valor nominal) .
15.062.552 34

. 8.437.371

23.499.923 34

PASIVO.

Capital....................................................................................... 4.000.000
Billetes emitidos.............................•"...................................... 3.000.000
Depósitos voluntarios............................................................ 5.588.760 06
Cuentas corrientes................................................................ 2.123.123 63
Dividendo de beneficios pendientes de cobro....................... 6.160
Fondo de reserva . . ...................................................... 162.663 37
Ganancias realizadas desde l.° de julio de 1866. . . . 181.845 28

15.062.552 34
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal). . 8.437.371

Rs. vn. . . 23.499.923 34

Palma 31 de Octubre de 1866.—El tenedor de libros—Luis Alcover.— 
Por el Banco Balear su administrador—Juan Sureda y Vilhlonga.—V.° 
B.°—El comisario régio—Eduardo Infante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G.) del espediente instruido con mo
tivo de las consultas de algunos registra
dores de la propiedad acerca de las dificul
tades que ofrece la exacta observancia de 
la Real orden do 14 de febrero último, en 
que se previno la formación de libros pro
visionales cuando son muchos los asien
tos que estos se han verificado, y sobre 
quién deberá abonar los gastos que oca
sione la traslación de dichos asientos á los 
libros talonarios cuando el registrador que 
los estendió no lo haya ejecutado por ha
ber fallecido ó cesado en sus funciones; y

Considerando que por haber sido ne
cesario rescindir la contrata sobre im
presión y encuadernación de los libros del 
registro y celebrar otra nueva, la fal
ta de dichos libros en algunos regis
tros ha durado más tiempo del que debió 
presumirse al dictarse la citada real orden 
de 14 de febrero, dándose ocasión á que 
se hayan hecho muchos asientos eu los li
bros provisionales, llegando á 3,000 en al
gún registro de la propiedad.

Considerando que por esta circunstancia 
es necesario modificar algunas de las dipu
taciones contenidas en la espresada real 
orden, porque de otro modo se perjudica
ría el servicio público:

Y considerando que el registrador que 
ha eslendido los asientos en los libros pro
visionales es el que tiene derecho A perci
bir los honorarios marcados en el arancel, 
y por ello es el obligado á verificar la tras
lación de dichos asientos á los libros ta
lonarios, y no habiéndolo verificado á 
abonar los gastos que la gaisma ocasione; 
obligación que, caso de haber fallecido, 
pasa á sus herederos; S. M. de acuerdo con 
lo propuesto por V. I., se ha servido re
solver lo siguiente:

7. ° Los registradores de la propiedad 
que hayan abierto libros de registro pro
visionales y tengan ya los talonarios cor
respondientes darán parle oficial al juez de 
primera instancia del partido, á fin de que 
en el dia siguiente, siendo hábil se verifi
que en el local del registro el cierre de to
dos los referidos libros provisionales, pre
vio examen de los mismos que hará el juez 
para asegurarse de que se han llevado con 
sujeción á lo prescrito en la real orden de 
14 de febrero último; y encontránaolos 
conformes, al final de cada uno de ellos 
se estenderá diligencia espresiva del nú
mero de asientos que contenga, y de que no 
hay blancos, enmiendas, raspaduras ni in
terlineados, ó determinándose los que re
sulten, cuya diligencia firmarán el juez y 
el registrador. Si los libros no estuviesen 
conformes con lo prevenido en dicha real 
orden, se extenderá, sin embargo, la dili
gencia de cierre; pero haciendo constar 
en ella los defectos que contengan, po
niéndolo el juez en conocimiento del re
gente de la audiencia para la resolución 
que corresponda.

2. ° Los registradores que aun no 
tengan en su poder los libros talonarios 
que sean indispensables, practicarán lo que 
queda dispuesto luego que los reciban.

3. 0 Verificado el cierre de todos los 
libros psovisionales, se extenderán en los 
talonarios todos los asientos relativos á 
los títulos que obren en el registro ó se 
presenten; pero si dichos títulos se refieren 
á fincas, sobre las cuales hubiera algún 
asiento en los libros provisicnales, deberá 
ántes trasladarse este á los talonarios.

4. ° No podrán los registradores li
brar certificación alguna con referencia á 
los asientos de los libros provisionales que 
no estén trasladados á los talonarios.

5. ° Procurarán dichos funcionarios 
ejecutar la referida traslación de lodos los 
asientos de los libros provisionales á los 
talonarios con la actividad que sea posible, 
sin que se desatienda el servicio corriente.

6. ° Cuando se haya realizado la total 
traslación, el registrador dará parte oficial 
al juez de primera instancia del partido á 
fin de que en el dia que este designe se 
verifique en el local del registro la com
probación de los asientos trasladados; y 
resultando que lo han sido bien y fiel
mente, se hará constar por diligencia es- 
lendida en cada uno de los libros provi
sionales á continuación de la de cierre, que 
firmarán el juez y el registrador; y prac
ticado, se archivarán dichos libros en el 
del registro, poniéndolo el registrador en 
conocimiento del regente de la audiencia, 
quien lo participará á la subsecretaría de 
este ministerio.

7. ° Quedan vigentes las disposiciones 
contenidas en la citada real orden de 14 
de febrero último en cuanto no hayan sido 
modificadas por la presente.

8. ° En el caso deque algún registra
dor haya cesado en sus funciones ántes de 
verificar la traslación á los libros talona
rios de los asientos que hubiere eslendido 
en los provisionales, deberá abonar al que 
la ejecute los gastos que con tal motivo se 
le ocasionen. Igual abono deberán hacer 
en su caso los herederos del registrador 
que hubiere fallecido al que verifique la 
traslación de dichos asientos.

9. ° Los interesados, de común acuer
do, fijarán el importe de tales gastos; y si 
no hubiere avenencia, espondrán sus dife-
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rencias por la vía gubernativa al juez de 
primera instancia, el cual, con su informe, 
lo pondrá en conocimiento del regente de 
la audiencia para que resuelva lo que es
time justo. Esta resolución se llevará á 
efecto sin perjuicio del derecho del que 
se crea agraviado para acudir á la via judi
cial. Dichas reclamaciones no serán obs
táculo en ningún caso para que el encar
gado del registro lleve á efecto la trasla
ción de los asientos de los libros provisio
nales á los talonarios.

De real orden lo comunico á V. i. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
octubre de 1866.—Arrazola.—Señor sub
secretario de Gracia y Justicia.

(Gaceta del 21 de Octubre.)

INDICE del Boletín oficial Balear corres
pondiente al mes de Octubre de 1866.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Adjudicación de un premio por ri

fa á una huérfana de un mili
ciano nacional. 5291

Circular para que los alcaldes re
dacten el presupuesto adicional 
del último año económico. . ¡i.

Precio acordado para el abono de 
los suministros hechos á la tropa, id.

Cuenta de la depositaría de la pro
vincia correspondiente al mes 
de agosto. . 5294

Aviso para el cambio de moneda, id.
Adjudicación de un premio por ri

fa á la huérfana de un milicia
no nacional. ,

Estado del precio medio que han ' * 
tenido en esta provincia varios 
artículos de vuiisuino durante el 
mes de setiembre último. . ¡d.

Cuenta de la depositaría de la pro
vincia correspondiente al mes de 
octubre. , 5295

Resolución da un espediente sobre 
indemnización de diezmos. , id.

Real órden inculcando á los gober
nadores de provincia la obser
vancia de las disposiciones que 
prohíben la celebración de exe
quias de cuerpo presente en las

A,6,es,as; , . id.
Anuncio de la subasta de la con

ducción del correo desde Ibiza á
San Antonio Abad. 5296

Real orden inculcando á los alcal
des la observancia de la real or
den que manda que se remitan 
a la biblioteca nacional un ejem
plar de lodos los impresos que 
se publiquen. 1

Resolución de un espediente. * ¡d.
Real orden recomendando á los 

atontamientos la enciclopedia 
de derecho titulada La Ley. . id.

Copia de algunos créditos no ne
gociables convertibles en deu
da amorlizablo de primera clase 
que se hallan en circulación, in
sertos en un anuncio del depar
tamento de emisión de la direc
ción general de la deuda públi-

Anuncio sobre la propiedad d¿ 
una mina en Alaró. . id

Copia de algunos créditos no ne- ' 
gociables convertibles en deuda 
amorlizable de primera clase que 
se hallan en circulación insertos 
en un anuncio del departamen
to de emisión de la dirección 
general de la deuda pública. . 5298 

Adjudicación de un premio por rifa 
á una huérfana de un milicia
no nacional. .

Circular para que los alcaldes con
signen en el presupuesto adicio
nal el importe del padrón de la 
prestación personal para cami
nos vecinales. .

Anuncio sobre redención de cen
sos. .

Real orden sobre establecimientos 
de beneficencia. .

Adjudicación de un premio por ri
fa á una huérfana de miliciano 
nacional. .

Anuncio de la vacante déla secre
taría de Alaró. .

Copia de una comunicación del se
ñor director general de contri
buciones sobre el socorro que 
debe prestarse á las tropas tran
seúntes en los pueblos. .

Copia de los reales decretos que 
modifican la ley de ayuntainien- 
los. .

Orden sobre elecciones de ayunta
mientos.

Copia de la real órden modifican
do el reglamento pala la ejecu
ción de la ley de gobierno y ad
ministración de las provincias.

Idem id. sobre ayuntamientos. . 
Anuncio de la subasta del aprove

chamiento de los pastos de los 
montes públicos de Alcudia. .

Precio acordado para el abono de 
los suministros hechos á la tro
pa. ..

CONSEJO PROVINCIAL.
Plan de condiciones para el ar

riendo del huerto del ex-con- 
vcnlo de Capuchinos. .

id.

id.

id.

5300

5301 

id.

id.

5302

5303

id.
id.

id.

id.

5294

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de las Baleares.

Anuncio sobre introducción de ta
bacos. . 5291

Idem del arriendo de varias fincas
del Estado. , 5292

Idem idem. . 5293
Aviso para que algunos alcaldes 

envíen á dicha oficina la certifi
cación que acredite la cantidad 
que se haya recaudado por el 
20 por ciento de propios duran
te el primer trimestre del pre
sente año económico. . 5295

Anuncio de la vacante de estan
quero en Santañy. . 5297

Idem de la subasta de varios efec
tos. . ¡d.

Estado de los apremios espedidos 
á varios contribuyentes. . 5299

Anuncio de la subasta de tabaco 
habano. . 5300

Aviso sobre la cobranza de contri
buciones. , .¡3

Copia de una real órden sobre los 
socorros que deben prestarse á 
las tropas transeúntes en los pue
blos. . 5304

ADUANA DE PALMA.
Estado de laa principales mercan

cías sujetas al pago de derechos 
de consumo salidas en 19 de 
mayo último. . 5291

Idem de las introducidas en 24 de 
idem. . id.

Idem de las salidas en 25 de idem. 5292
Idem de las introducidas en 26 y 

28 de idem. , id.
Idem de las salidas en 29 y 30 de 

idem. , . 5293
Idem de las introducidas en los 

mismos dias. . id.

Idem de las salidas en los días 1 y 
2 de Junio último. . 5300

Idem de las introducidas en los 
mismos dias. . id.

Idem de las salidas en 4 y 6 de id. 5301
Idem de las introducidas en 6 y 7 

de ídem. . id.
Idem de las solidasen 5 y 8 de id. 5303
Idem de las introducidas en 5 de 

idem. , ¡d.

AYUNTAMIENTOS.
El de Llubí anuncia la vacante de 

médico titular. .
El de Santa Eugenia idem id. .
El de Formentera idem id. .
El de Marratxí idem idem. .
El de Lloseta idem idem. .

5293
5296 
id.
5300 
id.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
de Palma.

Llamamiento á los que se crean 
dueños de una tumba en el ce
menterio de esta ciudad. . 5304
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Anuncio de la provisión de varias 
plazas de maestros y maestras de 
escuela. . 5397

Idem idem. . 5298
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.
Copia de una real órden espedida 

por el ministerio de Gracia y 
Justicia. „ 5296

Idem de otra declarando á los me- 
ñores de edad y á los sacerdotes 
inhábiles para el desempeño del 
cargo de sustituto de registrador 
de la propiedad. . 5298

JUZGADOS.
El de este partido y distrito de la 

Catedral anuncia la venta de una
casa. . 5291

El de Inca cita á los que se crean 
con derecho á una herencia. . id.

El de Manacor: Adjudicación á do
ña Antonia Garcías do la pose
sión de los bienes que fueron de 
su difunto marido. . 5292

El de loca cita á los que se crean 
con derecho á una herencia. . id.

El de Marina de Mallorca: Anunció 
de la subasta de una casa. . 5293

El de este partido y distrito de la 
Catedral: Anuncio de la venta 
de dos casas. . 5296

Idem id. de un huerto en Sineu . id. 
El de este partido y distrito de la

Lonja anuncia la venta de una 
porción de tierra. . ¡d.

El idem cita á los que se crean con 
derecho á una herencia. . 6297

El de Manacor anuncia la venta de 
dos cuarteradas de tierra. . 5299

El de marina de Mallorca rita á 
don Domingo Casabruna. . id. '

El de este partido y distrito de la
Lonja cita á Domingo Barca. . 5300

COMISION MILITAR DE PALMA.
Cita á Joan Prals. . 5296
Idem idem. . 5304

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
del partido de Ibiza.

Relación de los asientos defectuosos
que constan en los libros de la 
antigua contaduría de hipotecas
de dicho partido. . 5292

Continuación de la anterior. . 5293
Idem. . 5594
Idem. . 5296
Idem. . 5298
Idem. . 5299
Idem. . 5300
Idem. . 5303
Idem. . 5304

INTENDENCIA MILITAR.
Relación de las liquidaciones prac

ticadas por la dirección general 
de administración militar en el 
mes de octubre por gratifica
ciones á cumplidos del ejército. 53q q  

COMISARÍA DE GUERRA 
de Palma.

Relación de la cantidad de paja 
adquirida en la segunda decena 
de Setiembre con destino á la 
factoría de snbsistencias. . 5395

Idem de las verificadas en setiem
bre por la administración de
utensilios. .

Anuncio de la contrata de leña. 5297
Anuncio del subarriendo de varias 

habitaciones. . ¡j
Anuncio de la venta de varios
I [efectos. . ¡3,
Idem de las compras verificadas pa

ra el hospital militar. . ¡d.
COMISARIA DE GUERRA 

de Mahon.
Relación de las compras verificadas 

durante el mes de octubre en la 
factoría de provisiones. , $296

Idem en setiembre en el hospital 
militar. . ¡j

COMISARIA DE GUERRA 
de Ibiza.

Relación de varias compras verifi
cadas por la administración de 
utensilios. . 5395

Idem idem. . 5399
Idem idem por la de provisiones, id.

COMANDANCIA DE MARINA.
Anuncio para la provisión de varias 

plazas de maquinistas do la ar
mada. „ 529|

Idem de la subasta de la construc
ción de cuchillos de abordaje pa
ra el servicio de la armada. . 5296

Idem de la del suministro de víve
res para el consumo de varios 
buques de guerra. . 5299

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
Aviso á los navegantes. . 5296
Idem idem. . 5394

BAILÍA GENERAL 
del real patrimonio balear.

Anuncio del arriendo de los pastos 
del monte de Bellver. . 5304 

TRIBUNAL DE CENSURA 
para los ejercicios de oposición á la plaza 

vacante de cirujano segundo del hospital 
militar de esta plaza.

Anuncio de la celebración del pri
mer ejercicio de oposición á una 
plaza de cirujano en el hospital 
de esta provincia. . 5295

COMISION GENERAL ESPAÑOLA 
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS 

. . . . »e  1867.
Instrucción para proveer entre los 

artesanos españoles doce plazas 
de discípulos observadores de la 
citada esposicion. . 5295

TERCER TERCIO DE LA GUARDIA 
CIVIL.

Anuncio de la venta de un caballo. 5294
BANCO) BALEAR.

Situación del mismo en 30 de se
tiembre. , 3292

INDUSTRIA MAHONESA.
Balance de la misma en 30 de Ju

nio de 1866. , 5297
EDICTOS.

Uno anunciando los servicios pres
tados durante el cólera por Don 
Francisco Pifia. .

Otro idem por D. Rafael Fiol. .
5292
5301

PALMA.—Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


